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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 

DOCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DÍA MARTES VEINTIOCHO DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICINCO, REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LOS INTEGRANTES DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE LLEVARON A CABO SESIÓN ORDINARIA, DEL RECESO DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL, SIENDO PRESIDIDA Por M. de Ley del C. DIP. JAVIER CABALLERO 

GAONA; CON LA ASISTENCIA DEL PRIMER VICEPRESIDENTE SUPLENTE: C. DIP. TOMÁS 

ROBERTO MONTOYA DÍAZ; SEGUNDA SECRETARIA: C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 

VILLARREAL VALDEZ. VOCALES: CC. DIPUTADOS MIGUEL ÁNGEL FLORES SERNA, MARISOL 

GONZÁLEZ ELÍAS Y MARIO ALEJANDRO SOTO ESQUER. DIPUTADOS QUE SE INCORPORARON 

DURANTE EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN: PRIMER SECRETARIA: C. DIP. CLAUDIA 

GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ Y VOCAL SUPLENTE: C. DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ. 

 
EFECTUADO QUE FUE EL PASE DE LISTA, LA C. SECRETARIA EN FUNCIONES, DIP. PERLA DE 

LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INFORMÓ QUE SE ENCUENTRAN 6 DIPUTADOS 

PRESENTES. INCORPORÁNDOSE 2 DIPUTADOS DURANTE EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN.  

 
EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA DAR 

LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA AL QUE DEBERÁ SUJETARSE LA SESIÓN DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE.  

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 

2. APERTURA DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN. 
 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE CELEBRADA EL DÍA 22 DE ENERO DE 2025. 
 

5. ASUNTOS EN CARTERA. 
 

6. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. DIPUTADOS. 
 

E 
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7. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO GENERAL. 
 

8. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 
 

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

CONCLUIDA QUE FUE LA LECTURA DEL ORDEN DE DÍA A QUE DEBERÁ SUJETARSE LA SESIÓN 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EL C. PRESIDENTE PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA QUE ES LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE CELEBRADA EL DÍA 22 DE ENERO DE 2025, Y EN VIRTUD DE 

QUE LA MISMA YA FUE CIRCULADA CON TODA OPORTUNIDAD, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ 

A CONSIDERACIÓN DE LOS CC. DIPUTADOS, SI ESTÁN DE ACUERDO EN LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DE LA ACTA, SE SIRVAN MANIFESTARLO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA. SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
APROBADO QUE FUE LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA ACTA, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ 

A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SI TIENEN ALGUNA OBSERVACIÓN QUE 

HACER A LA MISMA, SE SIRVAN MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. LA 

SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO HAY NINGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN. 

 
AL NO EXISTIR CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN A LA ACTA, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ SU 

CONTENIDO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 
SE ANEXA LA ACTA REFERIDA 

 
CTA NÚMERO 045 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 

SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE ENERO DE 2025, CORRESPONDIENTE AL RECESO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA POR MINISTERIO DE LEY DEL 
DIP. JAVIER CABALLERO GAONA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS DOCE 
HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, CON LA ASISTENCIA DE 7 LEGISLADORES, INCORPORÁNDOSE 1 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA 
AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.  
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE.  

A 
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EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIAS DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE, CELEBRADA EN FECHA 15 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, EN 
VIRTUD DE QUE FUE CIRCULADA CON ANTERIORIDAD. FUE APROBADA LA DISPENSA POR 
UNANIMIDAD Y AL NO HABER MODIFICACIONES A LA MISMA, LA PUSO A CONSIDERACIÓN 
DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
SE RECIBIERON 28 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. (SE 
ANEXA LISTA). LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, SOLICITÓ QUE SEAN 
TURNADOS CON CARÁCTER DE URGENTE LOS ASUNTOS 20 Y 24. SE DIERON LOS TRÁMITES 
REQUERIDOS. EL DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR, SOLICITÓ RESERVAR EL ASUNTO 
24, PARA TRATARSE EN EL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES. SE RESERVÓ.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ACUERDA ENVIAR UN ATENTO Y RESPETUOSO 
EXHORTO AL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA, HERNÁN MANUEL 
VILLARREAL RODRÍGUEZ, Y AL TITULAR DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD, 
ROBERTO ABRAHAM VARGAS MOLINA, PARA QUE EN ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
ESTABLEZCAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN E IMPLEMENTEN EL PAGO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO CON BOTELLAS RECICLABLES CON EL FIN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 
LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBLE 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. AL NO HABER INTERVENCIONES EN CONTRA NI A FAVOR, 
SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. 
 
EL DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO MORENA, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE ENVÍA UN ATENTO EXHORTO AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, ASÍ COMO A SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, PARA ACTUAR EN UNIDAD CON EL 
GOBIERNO FEDERAL EN LA ESTRATEGIA “MÉXICO TE ABRAZA” A FIN DE FORTALECER LA 
PREPARACIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y POLÍTICA ANTE LAS POSIBLES REPERCUSIONES DE LAS 
POLÍTICAS DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DONALD TRUMP. 
INTERVINO A FAVOR LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. A CONTINUACIÓN, 
SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PRESENTÓ UN PUNTO 
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DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LXXVII LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1° DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 96, LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 135 Y II DEL ARTÍCULO 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE APRUEBA 
ANALIZAR POR MEDIO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE ESTE PODER LEGISLATIVO Y EN SU 
CASO PRESENTAR, LA O LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y/O DE 
INCONSTITUCIONALIDAD YA SEA EN EL ÁMBITO LOCAL O FEDERAL SEGÚN SE DETERMINE, 
EN CONTRA DE LOS ACTOS Y/U OMISIONES DEL PODER EJECUTIVO, PARTICULARMENTE DEL 
PRESIDENTE DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO Y TODA AUTORIDAD QUE SEA RESPONSABLE POR LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN 
DEL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA POR ADICIÓN LOS ARTÍCULOS 12 FRACCIÓN XI, 21 
FRACCIÓN XVIII Y 28 BIS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; ASÍ COMO CONTRA CUALQUIER ACTO U 
OMISIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD POR CUALQUIER ACTO U OMISIÓN O NORMAS 
GENERALES QUE PUDIERAN INVADIR LA COMPETENCIA DE ESTE PODER LEGISLATIVO 
GARANTIZADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN O LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS POR LOS QUE 
PUEDAN SER PROCEDENTES DICHOS MECANISMOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 
ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON EL RESOLUTIVO ANTERIOR, SE AUTORIZA A LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA DE ESTE PODER LEGISLATIVO PARA QUE PRESENTE EL ANÁLISIS Y EN 
SU CASO ELABORE EL PROYECTO O LOS PROYECTOS DE DEMANDA DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL Y/O DE INCONSTITUCIONALIDAD YA SEA EN EL ÁMBITO LOCAL O 
FEDERAL SEGÚN SE DETERMINE, ASÍ COMO A LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA, PARA 
QUE EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE ESTA SOBERANÍA, INTERVENGA EN LA PRESENTACIÓN 
Y TRAMITACIÓN DE LA O LAS MISMAS, HASTA SU RESOLUCIÓN. INTERVINO A FAVOR DEL 
PUNTO DE ACUERDO EL DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR. SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO 
EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 5 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN 
CONTRA Y 3 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 6 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN 
CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

 
LA DIP. CLAUDIA MAYELA CHAPA MARMOLEJO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LXXVII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, APRUEBA LLEVAR A CABO UNA MESA DE TRABAJO A TRAVÉS DE 
LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE EL DÍA JUEVES 20 DE 
FEBRERO DE 2025, EN LA “SALA BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 
REVOLUCIÓN MEXICANA”, A LAS 11:00 HORAS, A FIN DE QUE SE DISCUTA Y ANALICE EL 
EXPEDIENTE 18919/LXXVII. ASIMISMO, SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE PODER 
LEGISLATIVO, PARA QUE PROPORCIONE EL APOYO QUE SE REQUIERA, PARA LA 
REALIZACIÓN DE ÉSTA MESA. INTERVINO A FAVOR LA DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS. SE 
PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
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ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 
 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS 
AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO DEL RECINTO LEGISLATIVO, COMO APOYO A LA 
PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE 
LA LXXVII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EXHORTA AL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO A ESTABLECER UNA MESA DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL CON LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y OTROS ORGANISMOS, PARA ATENDER 
LOS IMPACTOS A LA SALUD Y AL MEDIO AMBIENTE GENERADOS POR LA EMPRESA ZINC 
NACIONAL, CON LA INTEGRACIÓN DE GRUPOS AMBIENTALISTAS, VECINOS, ACADÉMICOS, 
EXPERTOS Y REPRESENTANTES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LAS COLONIAS 
AFECTADAS. ASIMISMO, SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICE ESTUDIOS INTEGRALES DEL AIRE, 
SUELO Y AGUA EN LAS ZONAS AFECTADAS POR LA EMPRESA ZINC NACIONAL, CON BASE EN 
LA NOM 147 SEMARNAT/SSA1-2004 Y LA NOM-199-SSA1-2000, ASÍ COMO CONSTANTES 
MONITOREOS PARA PREVENIR RIESGOS AMBIENTALES Y PÉRDIDAS DE VIDAS. ASÍ COMO 
TAMBIÉN, SE ENVÍA UN ATENTO EXHORTO A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES LLEVE A CABO PRUEBAS MÉDICAS 
GRATUITAS, A EFECTO DE DETECTAR INTOXICACIÓN POR PLOMO, ARSÉNICO, CADMIO Y 
OTROS METALES EN LA ZONA IMPACTADA POR LA EMPRESA ZINC NACIONAL, CON 
PRIORIDAD EN NIÑAS, NIÑOS, EMBARAZADAS, ADULTOS MAYORES Y OTROS GRUPOS 
VULNERABLES Y, EN CASO DE EXISTIR VINCULACIÓN, BRINDAR TRATAMIENTOS MÉDICOS. 
ASIMISMO, GIRE INSTRUCCIONES A LA SUB-SECRETARIA DE REGULACIÓN Y FOMENTO 
SANITARIO PARA QUE REALICE CAMPAÑAS INFORMATIVAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS POR 
EXPOSICIÓN A METALES PESADOS. ASÍ MISMO, SE EXHORTA AL ENCARGADO DE DESPACHO 
DE LA PROCURADURÍA FEDERAL AL AMBIENTE (PROFEPA) EN NUEVO LEÓN, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES ORDENE UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA DE LOS PERMISOS 
OTORGADOS A ZINC NACIONAL, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 
AMBIENTAL Y DE SALUD PÚBLICA Y, EN CASO DE NO CUMPLIR, SEAN REUBICADA COMO 
INDUSTRIA PELIGROSA FUERA DE LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY. DE IGUAL 
MANERA SE EXHORTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICE UNA ACCIÓN COORDINADA E 
INMEDIATA CON TODAS LAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS Y GIRE INSTRUCCIONES AL 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, PARA EMITA UN DIAGNÓSTICO EXHAUSTIVO 
SOBRE LOS POSIBLES ESCENARIOS DE EMERGENCIA PARA LA POBLACIÓN Y, EN SU CASO, SE 
IMPLEMENTE DE MANERA URGENTE UN PROTOCOLO DE ATENCIÓN Y MITIGACIÓN DE 
RIESGOS AMBIENTALES EN LA ZONA DE AFECTACIÓN. ASÍ COMO SE EXHORTA A LA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS (CEDHNL), PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES INVESTIGUE POSIBLES VIOLACIONES A UN DERECHO 
HUMANO COMO A UN AMBIENTE SANO Y A LA SALUD PARA LA COMUNIDAD AFECTADA. Y, 
SE AUTORIZA ORGANIZAR UNA MESA DE TRABAJO, CON FECHA A DEFINIR, PARA QUE A 
TRAVÉS DE LA OFICIALÍA MAYOR SE INVITE AL INGENIERO BIOQUÍMICO MARTIN SOTO 
JIMÉNEZ, INVESTIGADOR Y TOXICÓLOGO DEL INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM), A EFECTO DE QUE EXPLIQUE LA METODOLOGÍA 
DEL ESTUDIO Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS SOBRE LA EMPRESA ZINC NACIONAL, 
DIFUNDIDO POR LAS PUBLICACIONES THE GUARDIAN, QUINTO ELEMENTO LAB Y MEDIOS DE 
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COMUNICACIÓN LOCALES. INTERVINIERON A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO LOS DIP. 
JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR Y MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS. INTERVINO LA DIP. 
PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO 
DE ACUERDO, LA CUAL FUE ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO 
EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO 
SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 
 
EL DIP. IGNACIO CASTELLANOS AMAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DE ESTE H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR MEDIO DE LA COMISIÓN DE FOMENTO AL 
CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RURAL, ACUERDA REALIZAR EN LAS INSTALACIONES DE 
ESTE PODER LEGISLATIVO, MESA DE TRABAJO PARA ANALIZAR Y DISCUTIR LAS 
NECESIDADES QUE HOY EN DÍA EXISTEN EN EL ÁMBITO GANADERO PARA LA REALIZACIÓN 
DE UNA NUEVA LEY GANADERA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  INTERVINO A FAVOR LA 
DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, 
SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 
 
EL DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR, A NOMBRE DE LA DIP. GRETA PAMELA 
BARRA HERNÁNDEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MORENA, Y 
DE CONFORMIDAD CON EL ESCRITO RESERVADO EN ASUNTOS EN CARTERA, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL RECESO 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, AUTORIZA LLEVAR A CABO POR MEDIO DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE 
GÉNERO, LA MESA DE TRABAJO DENOMINADA “FORO: VIOLENCIA VICARIA”, CON 
INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS Y/O SOCIALES, ASÍ COMO CON PERSONAS 
FUNCIONARIAS Y EXPERTAS EN LA MATERIA QUE CONSIDERE LA COMISIÓN, A 
DESARROLLARSE EL LUNES 27 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, EN UN HORARIO DE 16:00 A 
19:00 HORAS, EN LA SALA “BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 
REVOLUCIÓN MEXICANA” UBICADA EN LA PLANTA BAJA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ASIMISMO, SE INSTRUYE A LOS DE ÓRGANOS DE SOPORTE TÉCNICO Y DE 
APOYO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE LLEVEN A CABO LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE DICHA MESA DE TRABAJO. INTERVINO 
EL DIP. IGNACIO CASTELLANOS AMAYA, CON UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL PUNTO 
DE ACUERDO, LA CUAL FUE ACEPTADA. AL NO HABER ORADORES EN CONTRA NI A FAVOR, SE 
PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. ACTO 
SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. 
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, EL PRESIDENTE 
INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR LECTURA AL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA 
LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL 
MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
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EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SIENDO 
LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 
ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EL DÍA MIÉRCOLES 29 DE ENERO DEL 
PRESENTE AÑO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 
CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

ACTO SEGUIDO, EL C. PRESIDENTE CONTINUÓ CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

QUE ES ASUNTOS EN CARTERA, SOLICITANDO A LA SECRETARÍA LOS HAGA DEL 

CONOCIMIENTO DEL PLENO. 

 
1. OFICIO SIGNADO POR LOS CC. RAMIRO ADRIÁN BRAVO GARCÍA, SUBSECRETARIO DE 

POLÍTICA DE INGRESOS Y HERNÁN GABRIEL AGUIÑAGA ÁLVAREZ, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A MUNICIPIOS Y ORGANISMOS 
PARAESTATALES, MEDIANTE EL CUAL DAN A CONOCER EL ACUERDO QUE CONTIENE 
EL CÁLCULO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES OBSERVADAS 
PARA LOS MUNICIPIOS EN EL PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2024; EL 
PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO 2024; EL CÁLCULO DE LAS PARTICIPACIONES DEL 
PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2024 CON BASE EN LAS VARIABLES DEFINITIVAS; ASÍ 
COMO LOS SALDOS QUE RESULTEN RESPECTO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, POR EL AJUSTE EN LA DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES EN EL 
EJERCICIO 2024. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
2. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, INTEGRANTE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 317 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
3. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, INTEGRANTE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 
4. OFICIO SIGNADO POR EL C. C.P. FRANCISCO RAMÍREZ SALAZAR, DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y SOPORTE DEL SISTEMA DE PARQUES PÚBLICOS DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES 
DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2024. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
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FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
5. ESCRITO SIGNADO POR LA C. ALEJANDRA CUELLAR PIÑA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE, DE ACCESIBILIDAD Y SEGURIDAD VIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
6. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. RAFAEL EDUARDO RAMOS DE LA GARZA Y DIP. 

ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA LA SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN Y A LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES V Y VIII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS COMISIONES 
UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS Y A 
LA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ING. CARLOS OROZCO Y OROZCO, ING. JAVIER TREVIÑO 

GARZA E ING. HÉCTOR VILLARREAL MURAIRA, INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEÓN (IMA), 
MEDIANTE EL CUAL HACEN DIVERSOS COMENTARIOS Y SOLICITAN A LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD, PARA QUE DÉ SEGUIMIENTO A LAS CONVOCATORIAS PÚBLICAS 
CORRESPONDIENTES PARA LA DESIGNACIÓN DE DOS REPRESENTANTES DE COLEGIOS 
Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE ANEXA AL EXP. 15216/LXXVI, QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
8. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 54 DE LA LEY 
DE MIGRACIÓN, EN ATENCIÓN HUMANITARIA RESPECTO A MIGRANTES EXTRANJEROS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
EN ESE MOMENTO, LA C. DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA Y, SIN LOS MEDIOS OFICIALES DE AUDIO DEL RECINTO LEGISLATIVO, 

REQUIRIÓ QUE EL PRESENTE ASUNTO FUERA TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. 
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ENSEGUIDA, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN CON CARÁCTER DE URGENTE”. 

 
LA C. SECRETARIA EN FUNCIONES CONTINUÓ DANDO LECTURA A LOS ASUNTOS EN 

CARTERA.  

 
9. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE INSTRUIR A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, A TRAVÉS DE 
LAS COMISIÓN DE VIGILANCIA, PARA QUE EN EL REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2024, REVISE E 
INVESTIGUE Y PONGA ESPECIAL ATENCIÓN A LAS OBRAS EMPRENDIDAS POR EL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y SI ESTAS CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN; ASÍ COMO LO 
CONTEMPLADO EN LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
10. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y 
AGROPECUARIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE, IMPLEMENTE 
UN PROGRAMA DE APOYO EMERGENTE PARA LOS AGRICULTORES DE LA ENTIDAD QUE 
SE VIERON AFECTADOS POR LA ONDA GÉLIDA PROVOCADA POR EL FRENTE FRÍO 
NÚMERO 24 PRESENTADO EN EL ESTADO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RURAL. 

 
11. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA ANEXO TÉCNICO A SU INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 5 DE LA LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
ANEXA AL EXPEDIENTE LEGISLATIVO 18510/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. 

 
12. OFICIO TEE-152/2025 SIGNADO POR LA C. MTRA. SANDRA ISABEL GASPAR GARCÍA, 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL H. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA VISTA SOBRE EL EXPEDIENTE PES-948/2024 POR 
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EL QUE SE RESUELVE EXISTENTE LA VULNERACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD Y NEUTRALIDAD ATRIBUIDA A SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 
SEPÚLVEDA. 

 

EN ESE MOMENTO, LA C. DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ, SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO 

DE LA PALABRA Y, SIN LOS MEDIOS OFICIALES DE AUDIO DEL RECINTO LEGISLATIVO, 

REQUIRIÓ QUE A PARTIR DEL PRESENTE ASUNTO EN CARTERA NÚMERO 12 HASTA EL ASUNTO 

EN CARTERA NÚMERO 19, FUERAN TURNADOS CON CARÁCTER DE URGENTE. 

 
C. PRESIDENTE: “GRACIAS, DIPUTADA”.  

 
ENSEGUIDA, EL C. DIP. MIGUEL ÁNGEL FLORES SERNA, SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO 

DE LA PALABRA Y, SIN LOS MEDIOS OFICIALES DE AUDIO DEL RECINTO LEGISLATIVO, 

REQUIRIÓ COPIA DE LOS ASUNTOS EN CARTERA NÚMERO 13, 14, 15, 16, 17, 18 Y 19.   

 
C. PRESIDENTE: “MUY BIEN. GRACIAS. ¿ALGUIEN MÁS QUE QUIERA HACER USO DE LA VOZ?”.  

 
C. SECRETARIA: “YA NADIE MÁS, PRESIDENTE”.  

 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN 
DE ANTICORRUPCIÓN. 
 

LA C. SECRETARIA CONTINUÓ DANDO LECTURA A LOS ASUNTOS EN CARTERA.  
 
13. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA Y JOSÉ POLICARPO 

FLORES, MEDIANTE EL CUAL HACEN LLEGAR DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO EN 
CONTRA DEL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, POR PRESUNTOS ACTOS QUE 
DAÑAN GRAVEMENTE LOS INTERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES MEDIANTE LAS 
ACCIONES INTENCIONALES EN LOS TÉRMINOS DE LA SENTENCIA DE LA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 129/2024, POR MEDIO DE QUE SE ACREDITA Y DETERMINA QUE EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO VULNERÓ LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, CERTEZA 
JURÍDICA Y DIVISIÓN DE PODERES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A PETICIÓN DE LA DIPUTADA AILE TAMEZ, A LA COMISIÓN 
DE ANTICORRUPCIÓN. Y, ASIMISMO, GIRAMOS INSTRUCCIONES PARA QUE SE LE 
PROPORCIONEN COPIAS AL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL FLORES DE LOS ARTÍCULOS 
QUE MENCIONÓ.  
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14. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA Y JOSÉ POLICARPO 
FLORES, MEDIANTE EL CUAL HACEN LLEGAR DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO EN 
CONTRA DEL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, POR PRESUNTOS ACTOS QUE 
DAÑAN GRAVEMENTE LOS INTERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES MEDIANTE LAS 
ACCIONES INTENCIONALES EN LOS TÉRMINOS DE LA SENTENCIA DEL PLENO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR BAJO EL EXPEDIENTE PES-193/2024, POR EL QUE SE ACREDITA Y 
DETERMINA QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO VULNERÓ LOS PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD Y NEUTRALIDAD Y SE ACREDITO EL USO INDEBIDO DE RECURSOS 
PÚBLICOS. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, DEBIDO A LA PETICIÓN DE LA DIPUTADA 
AILE TAMEZ, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 
ANTICORRUPCIÓN. 

 
15. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA Y JOSÉ POLICARPO 

FLORES, MEDIANTE EL CUAL HACEN LLEGAR DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO EN 
CONTRA DEL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, POR PRESUNTOS ACTOS QUE 
DAÑAN GRAVEMENTE LOS INTERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES EN LOS TÉRMINOS 
DE LA SENTENCIA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR BAJO EL 
EXPEDIENTE SER-PSC-1/2024, POR MEDIO DE QUE SE ACREDITA Y DETERMINA QUE EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO VULNERÓ LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y 
NEUTRALIDAD Y SE ACREDITO EL USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, HACIENDO ALUSIÓN A LA PETICIÓN DE LA DIPUTADA 
AILE TAMEZ, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 
ANTICORRUPCIÓN. 

 
16. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA Y JOSÉ POLICARPO 

FLORES, MEDIANTE EL CUAL HACEN LLEGAR DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO EN 
CONTRA DEL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, POR PRESUNTOS ACTOS QUE 
DAÑAN GRAVEMENTE LOS INTERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES EN LOS TÉRMINOS 
DE LA SENTENCIA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR BAJO EL 
EXPEDIENTE SER-PSC-569/2024, POR MEDIO DE QUE SE ACREDITA Y DETERMINA QUE EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO VULNERÓ LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y 
NEUTRALIDAD Y SE ACREDITO EL USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, Y DE ACUERDO A LA PETICIÓN DE LA DIPUTADA AILE 
TAMEZ, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 
ANTICORRUPCIÓN. 

 
17. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA Y JOSÉ POLICARPO 

FLORES, MEDIANTE EL CUAL HACEN LLEGAR DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO EN 
CONTRA DEL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, POR PRESUNTOS ACTOS QUE 
DAÑAN GRAVEMENTE LOS INTERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES EN LOS TÉRMINOS 
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DE LA SENTENCIA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR BAJO EL 
EXPEDIENTE SER-PSC-585/2024, POR MEDIO DE QUE SE ACREDITA Y DETERMINA QUE EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO VULNERÓ LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y 
NEUTRALIDAD Y SE ACREDITO EL USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, Y DEBIDO A LA PETICIÓN DE LA DIPUTADA AILE TAMEZ, 
SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
18. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA Y JOSÉ POLICARPO 

FLORES, MEDIANTE EL CUAL HACEN LLEGAR DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO EN 
CONTRA DEL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, POR PRESUNTOS ACTOS QUE 
DAÑAN GRAVEMENTE LOS INTERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES EN LOS TÉRMINOS 
DE LA SENTENCIA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR BAJO EL 
EXPEDIENTE SER-PSC-27/2024, POR MEDIO DE QUE SE ACREDITA Y DETERMINA QUE EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO VULNERÓ LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y 
NEUTRALIDAD Y SE ACREDITO EL USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, Y DEBIDO A LA PETICIÓN DE LA DIPUTADA AILE TAMEZ, 
SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
19. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA Y JOSÉ POLICARPO 

FLORES, MEDIANTE EL CUAL HACEN LLEGAR DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO EN 
CONTRA DEL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, POR PRESUNTOS ACTOS QUE 
DAÑAN GRAVEMENTE LOS INTERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES EN LOS TÉRMINOS 
DE LA SENTENCIA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR BAJO EL 
EXPEDIENTE PES-113/2024, POR MEDIO DE QUE SE ACREDITA Y DETERMINA QUE EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO VULNERÓ LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y 
NEUTRALIDAD Y SE ACREDITO EL USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, Y DEBIDO A LA PETICIÓN DE LA DIPUTADA AILE TAMEZ, 
SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
20. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR, INTEGRANTE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE MALTRATO ANIMAL. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIONES III Y IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y A LA DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
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21. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MARIO ALEJANDRO SOTO ESQUER, COORDINADOR 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, A FIN DE QUE 
REALICEN MODIFICACIONES EN SUS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO, CON RESPECTO A 
LOS REQUISITOS QUE LAS PERSONAS MOTOCICLISTAS DEBEN DE CUMPLIR PARA LA 
OPERACIÓN DE ESOS VEHÍCULOS. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
22. ESCRITO SIGNADO POR EL C. SENADOR WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 

AGOTADOS QUE FUERON LOS ASUNTOS EN CARTERA, EL C. PRESIDENTE PROCEDIÓ CON EL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A INICIATIVAS DE LEY O 

DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO; SOLICITANDO A LA SECRETARÍA DAR A CONOCER LA LISTA DE 

ORADORES. 

 
SOBRE ESTE PUNTO, LA SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO HAY INICIATIVAS QUE PRESENTAR. 

 
NO HABIENDO INICIATIVAS QUE PRESENTAR, EL C. PRESIDENTE PROSIGUIÓ CON EL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A CONCEDER EL USO DE LA PALABRA A 

LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO GENERAL; DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SOLICITANDO A LA SECRETARÍA DAR A CONOCER LA LISTA DE 

ORADORES.  

 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO 

CHÁVEZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU VENIA, PRESIDENTE. LA SUSCRITA INTEGRANTE AL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 

CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 122 BIS 1, 122 BIS 2, 123 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
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INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, NOS PERMITIMOS A PROPONER EL 

SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO. MÉXICO ATRAVIESA UNA DE LAS CRISIS MÁS GRAVES EN 

MATERIA DE FEMINICIDIOS, UN PROBLEMA QUE REFLEJA LA PROFUNDA VIOLENCIA EN EL 

PAÍS Y QUE REPRESENTA UNO DE LOS PRIMEROS CRÍMENES MÁS ATROCES COMETIDOS 

CONTRA LAS MUJERES. SEGÚN CIFRAS OFICIALES, CADA DÍA SON ASESINADAS ENTRE 9 Y 10 

MUJERES EN MÉXICO; SIN EMBARGO, ÚNICAMENTE DOS DE ESTOS CRÍMENES SON 

INVESTIGADOS BAJO LOS PROTOCOLOS CORRESPONDIENTES AL FEMINICIDIO. LAS CIFRAS 

QUE PUBLICA EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, DEMUESTRAN QUE ESTA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE ENTRE 

0 Y 17 AÑOS, HA AUMENTADO EN EL PAÍS DURANTE EL ÚLTIMO AÑO; MIENTRAS QUE EN 

AGOSTO DE 2023 SE REGISTRARON 46 INCIDENTES DE ESTE DELITO CONTRA NIÑAS Y 

ADOLESCENTES A NIVEL NACIONAL. LOS FEMINICIDIOS DE LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES EN 

MÉXICO AUMENTARON A 54 EN LOS MESES DE 2024. LAMENTABLEMENTE, NUESTRO ESTADO 

ES UNA DE LAS CINCO ENTIDADES FEDERATIVAS QUE MÁS REGISTRAN ESTOS CASOS DE 

FEMINICIDIOS. ENTRE EL ESTADO DE MÉXICO, JALISCO, CIUDAD DE MÉXICO, NUEVO LEÓN Y 

PUEBLA, SON LOS ESTADOS QUE AÑO CON AÑO CONCENTRAN LA MAYOR CANTIDAD DE 

FEMINICIDIOS; CONSUMADO ENTRE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS. DE IGUAL MANERA, NUEVO LEÓN 

TUVO UNA DE LAS TASAS MÁS ALTAS DE VÍCTIMAS DE FEMINICIDIO POR CADA 100 MIL 

MUJERES. ESTO SIGNIFICA QUE EL ÚLTIMO AÑO, LAS MUJERES DE NUESTRO ESTADO 

ENFRENTARON UN RIESGO DE SER VÍCTIMAS DE FEMINICIDIO TRES VECES MAYOR QUE EL 

NIVEL NACIONAL Y CASI DOCE VECES MAYOR QUE EL DE LAS MUJERES DE YUCATÁN QUE 

ES UNA DE LAS ENTIDADES CON MENOR TASA DE VIOLENCIA FEMINICIDA. UNO DE LOS 

CASOS MÁS COMUNES EN QUE LAS CONSECUENCIAS DERIVAN EN FEMINICIDIO, ES LA 

VIOLENCIA PREVIA HACIA LAS MUJERES REGULARMENTE REALIZADA POR SUS PAREJAS 

SENTIMENTALES, 1 DE CADA 4 MUJERES VÍCTIMAS DE FEMINICIDIO HABÍA DENUNCIADO 

VIOLENCIA FAMILIAR CON ANTERIORIDAD; LO QUE NOS SEÑALA QUE EXISTE UN MARGEN 

DE ACCIÓN DONDE ES POSIBLE INTERVENIR PARA EVITAR ESTAS MUERTES. LO ANTERIOR, 

SIN MENOSCABO DE QUE OTRAS MUJERES PUDIERAN HABER SIDO VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

DE PAREJA O FAMILIAR, PERO NO HABER PODIDO PRESENTAR UNA DENUNCIA, POR LO QUE 

ESTA RELACIÓN PODRÍA SER MÁS ALTA. LAS VÍCTIMAS DE FEMINICIDIO SON 

PRINCIPALMENTE MUJERES MAYORES DE EDAD. LAS VÍCTIMAS DE FEMINICIDIO SON, COMO 

LO MENCIONÉ, MAYORES DE EDAD Y EL GRUPO MÁS VULNERABLE, SON AQUELLAS ENTRE 

21 A 30 AÑOS, SIENDO EL 35% LAS VÍCTIMAS DE ESTE DELITO. EN LOS ÚLTIMOS AÑOS EL 
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PROBLEMA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER HA SIDO MÁS VISIBLE EN NUEVO LEÓN, 

GRACIAS AL ESFUERZO DE UN SINNÚMERO DE MUJERES COMPROMETIDAS CON ESTA CAUSA; 

Y A PESAR DE LOS LOGROS ALCANZADOS EN LA MATERIA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y 

VISIBILIZACIÓN DE ESTE TIPO DE VIOLENCIA; LA REALIDAD ES QUE ESTAMOS LEJOS DE 

ERRADICAR EL PROBLEMA Y, AL MENOS EN AÑOS RECIENTES, LA TENDENCIA EN EL NÚMERO 

DE DENUNCIAS NO DEMUESTRA SEÑALES DE UNA REDUCCIÓN A CORTO PLAZO. LA 

VIOLENCIA DE MÁS ALTO GRADO CONTRA LAS MUJERES NO TIENE FRENO EN NUEVO LEÓN, 

PRUEBA DE ELLO, EL ESTADO IMPUSO RÉCORD EN 2024 DE 175 MUJERES ASESINADAS, LO QUE 

REPRESENTA 15 VÍCTIMAS MORTALES MÁS QUE EL AÑO PREVIO QUE FINALIZÓ CON 160; ASÍ 

COMO 19 MUERTES MÁS QUE EL AÑO 2022 QUE CONCLUYÓ EN 156.  ESTO SIGNIFICA QUE, BAJO 

LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN ESTATAL, CADA AÑO HA IDO EN AUMENTO EN EL NÚMERO DE 

VÍCTIMAS. NO PODEMOS SEGUIR PERMITIENDO QUE LAS MUJERES DE NUEVO LEÓN VIVAN 

UN CONTEXTO DE VIOLENCIA PERMANENTE QUE ATENTEN CONTRA DE SUS LIBERTADES Y 

EN OCASIONES EN SU VIDA. ES LAMENTABLE QUE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA 

SEGURIDAD DEL ESTADO, NO HAN IMPLEMENTADO ACCIONES FIRMES PARA DETENER ESTA 

CRISIS DE INSEGURIDAD QUE SUFREN NUESTRAS MUJERES. POR ELLO, ES URGENTE QUE LAS 

AUTORIDADES DE NUEVO LEÓN IMPLEMENTEN ACCIONES Y ESTRATEGIAS EFECTIVAS PARA 

ENFRENTAR LA CRECIENTE OLA DE FEMINICIDIOS EN NUESTRO ESTADO. LA PROTECCIÓN DE 

LAS MUJERES DEBE DE SER UNA PRIORIDAD, CON MEDIDAS QUE INCLUYAN PREVENCIÓN DE 

LA VIOLENCIA, LA APLICACIÓN RIGUROSA DE PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN Y EL 

ACCESO A LA JUSTICIA PARA LAS VÍCTIMAS Y SUS FAMILIAS. NO PODEMOS PERMITIR QUE 

ESTE PROBLEMA SIGA COBRANDO MÁS VIDAS; ES MOMENTO DE EXIGIR UN COMPROMISO 

REAL PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y JUSTICIA DE TODAS. ACUERDO. PRIMERO.- LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, ACUERDA ENVIAR UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, GERARDO ESCAMILLA VARGAS, PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REFUERCE ACCIONES Y ESTRATEGIAS DE 

SEGURIDAD, URGENTES Y EFICACES PARA DETENER ESTA OLA DE FEMINICIDIOS 

PERPETRADOS EN EL ESTADO. SEGUNDO.- LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 

SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, ACUERDA ENVIAR UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A LA SECRETARIA DE 

LAS MUJERES, GRACIELA BUCHANAN ORTEGA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES SE COORDINE CON LAS TITULARES DE LAS DIFERENTES UNIDADES DE 
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GÉNERO, INSTITUTOS, SECRETARÍAS DE LA MUJER DE CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS PARA 

FORTALECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES YA ESTABLECIDAS POR LA ALERTA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO Y QUE INFORMEN AL CONGRESO DE DICHAS ACCIONES. PRESIDENTE, 

SOLICITO QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO. Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. ES CUANTO”. 

 
TERMINADA QUE FUE LA LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A 

LA CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, PREGUNTANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR EN SU DISCUSIÓN, LO MANIFIESTEN EN LA FORMA 

ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE, QUIEN ESTÉ EN CONTRA Y LUEGO A FAVOR. 

 
LA SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO HAY QUIEN DESEE PARTICIPAR. 

 
NO HABIENDO QUIEN DESEE PARTICIPAR EN LA DISCUSIÓN DEL PRESENTE ASUNTO EN LO 

GENERAL, Y EN VIRTUD DE QUE LA C. DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ PIDIÓ 

QUE EL PUNTO DE ACUERDO SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA. SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD, QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO. 

 
EN CONSECUENCIA, EL C. PRESIDENTE PROCEDIÓ A SU VOTACIÓN, SOLICITANDO A LOS 

INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO DE 

LA FORMA ACOSTUMBRADA, Y A LA SECRETARÍA, CONTABILIZAR EL VOTO DE LOS 

DIPUTADOS QUE PARTICIPAN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE APROBÓ EL 

PUNTO DE ACUERDO, POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS A FAVOR. 

 
APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA ELABORAR EL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 
PARA TRATAR OTRO ASUNTO EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL 

C. DIP. MARIO ALEJANDRO SOTO ESQUER, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO, DIPUTADO 

PRESIDENTE. EN NUESTRO ESTADO, EL DERECHO A LA MOVILIDAD SE ENCUENTRA 

CONSAGRADO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA; SIN DUDA, ES LA BASE PARA 
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PROCURAR EL DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS EN NUESTRA ENTIDAD. EN NUESTRAS 

VISITAS QUE HEMOS HECHO EN NUESTRO DISTRITO, CON CABECERA EN GARCÍA, PUES 

HEMOS ESTADO PLATICANDO CON LAS PERSONAS DE NUESTRO DISTRITO, DESDE CAMPAÑA; 

Y  UNA DE LAS PRINCIPALES QUEJAS, SIN DUDA, Y QUE TAMBIÉN TODAS Y TODOS USTEDES 

TIENEN EN LOS DIVERSOS DISTRITOS, PUES ES EL TEMA DE LA MOVILIDAD. LO ANTERIOR, 

COBRA MUCHA IMPORTANCIA EN NUESTRO DISTRITO, YA QUE EN GARCÍA, PUES, HEMOS 

TENIDO UN CRECIMIENTO EXPONENCIAL EN LOS ÚLTIMOS AÑOS; HOY EN DÍA, ESTOY 

SEGURO QUE RONDAMOS LOS 500 MIL HABITANTES EN NUESTRO MUNICIPIO, Y EN LOS 

ÚLTIMOS DIEZ AÑOS HEMOS TENIDO CRECIMIENTO ALREDEDOR DEL 65%, SIN DUDA, AL NO 

HABER MÁS UNIDADES, ALGO QUE TAMBIÉN AFECTA, PUES ES LA FALTA DE UNIDADES EN 

LAS DISTINTAS RUTAS, YA QUE CIUDADANOS Y CIUDADANAS DE GARCÍA ME COMENTAN 

QUE ANTES, PUES ESPERABAN DE 15 A 30 MINUTOS UN CAMIÓN, Y AHORA, INCLUSO, HORA Y 

MEDIA PARA QUE PASE UNA UNIDAD. SIN DUDA, TAMBIÉN HE ESTADO PLATICANDO CON 

VECINOS DE LAS DIVERSAS COLONIAS, INCLUSO COLONIAS CERCANAS A UNA DE LAS 

AVENIDAS PRINCIPALES QUE ES HEBERTO CASTILLO, UNA COLONIA COMO HACIENDA DEL  

SOL, Y ME COMENTAN, PUES, QUE DEBE HABER UNA RECONFIGURACIÓN DE TODAS LAS 

RUTAS, PORQUE A PESAR DE QUE SE ENCUENTRAN CERCA DE UNA DE LAS AVENIDAS 

PRINCIPALES, PUES TIENEN QUE CAMINAR MUCHO PARA PODER TOMAR SU CAMIÓN; Y NI 

QUE DECIR DE COLONIAS MÁS ALEJADAS DE LAS AVENIDAS PRINCIPALES, COMO VISTA 

MONTAÑA, QUE ME COMENTAN QUE CAMINANDO HACEN ALREDEDOR DE 25 A 30 MINUTOS 

PARA PODER TOMAR UN CAMIÓN, E INCLUSO, MÁS ALLÁ DEL TARIFAZO, PUES LES AFECTA 

PORQUE TIENEN QUE TOMAR UN TAXI PARA PODER LLEGAR A LAS DISTINTAS PARADAS DE 

AUTOBUSES. TAMBIÉN, O BUENO, AUNADO, SABEMOS QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO HA 

ESTADO ATENDIENDO EL TEMA, PORQUE SÍ ES EVIDENTE EL PASO DE ALGUNAS UNIDADES 

NUEVAS, LO CUAL SE RECONOCE; SIN EMBARGO, TAMBIÉN SE SIGUE OBSERVANDO QUE LAS 

RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO NO TIENEN UNA COBERTURA AMPLIA CON LO QUE SE 

PUEDA ATENDER A MÁS POBLACIÓN QUE TANTO LO NECESITA. OTRO DE LOS PROBLEMAS 

CORRELACIONADOS DIRECTAMENTE AL ACCESO AL TRANSPORTE PÚBLICO, ES EL QUE 

REPRESENTA LA FALTA DE TARJETAS FÍSICAS PARA SU PAGO, ASÍ COMO LA FALTA DE MÁS 

CENTROS DE RECARGA DE SALDO PARA LAS MISMAS; SI BIEN ES CIERTO, SABEMOS QUE EL 

ABASTECIMIENTO DE ESTOS PLÁSTICOS YA SE ESTÁ ATENDIENDO, SIGUE PENDIENTE 

CONTAR CON MÁS ESTABLECIMIENTOS QUE SEAN DE FÁCIL ACCESO, YA QUE ACTUALMENTE 

LOS CONVENIOS SIGNADOS POR EL GOBIERNO ESTATAL CON TIENDAS DE AUTOSERVICIO, 
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HAN RESULTADO INSUFICIENTE POR FALTA DE DISPOSITIVOS DE RECARGA DE SALDO, ASÍ 

TAMBIÉN, SE OBSERVA EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS, SU FALTA DE FUNCIONAMIENTO Y 

LA FALTA DE OPERATIVIDAD DEL SISTEMA PARA PODER REALIZAR LAS TRANSACCIONES. EN 

VIRTUD DE ESTE ASUNTO, PEDIMOS QUE SE ATIENDA EL PROBLEMA DE LAS FRECUENCIAS 

DE PASO, PARA ESTO, SE NECESITA UNA REESTRUCTURACIÓN DE LOS RECORRIDOS DE LAS 

RUTAS QUE YA CUENTAN CON EL SERVICIO, O LA IMPLEMENTACIÓN DE MÁS DE ESTAS 

RUTAS PARA QUE PUEDAN LLEGAR A LAS COLONIAS QUE NO CUENTAN CON TRANSPORTE 

PÚBLICO; NO MENOS IMPORTANTE ES EL HECHO QUE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 

A PRINCIPIOS DE ESTE MES, FUE PUBLICADA LA DISPOSICIÓN PARA QUE EL PAGO DEL 

TRASPORTE SEA ÚNICAMENTE CON LA MODALIDAD DE PAGO ELECTRÓNICO. PEDIMOS, QUE 

SE PUEDAN EFECTUAR TODAS AQUELLAS ACCIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA QUE 

EXISTAN MÁS PUNTOS DE RECARGA DE LA TARJETA UTILIZABLE PARA PODER TENER 

ACCESO AL TRANSPORTE, ESTO COMO PARTE DEL DERECHO HUMANO A LA MOVILIDAD. 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, COMO LEGISLADORES, DEBEMOS DE SER SENSIBLES Y 

MOSTRAR EMPATÍA Y BUSCAR DISMINUIR LAS ENORMES DIFICULTADES QUE PASAN LAS 

PERSONAS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE GARCÍA Y DE OTROS MUNICIPIOS DEL ÁREA 

METROPOLITANA CADA VEZ QUE NECESITAN MOVERSE A SUS ACTIVIDADES. POR LO QUE, 

CON LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, PROPONGO 

PARA SU APROBACIÓN, EN ESTE MOMENTO, EL SIGUIENTE PUNTO DE: ACUERDO. ÚNICO.- 

LAS Y LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS INTEGRANTES DE ESTA LXXVII LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, ENVIAMOS UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A 

LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO AL ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 

INSTITUTO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEÓN, PARA QUE TRABAJEN EN 

CONJUNTO EN LA IMPLEMENTACIÓN URGENTE DE NUEVAS RUTAS DE PASO DE CAMIONES 

DEL TRASPORTE PÚBLICO O REDISTRIBUCIÓN CON LAS QUE ACTUALMENTE ESTÁN EN 

SERVICIO, SE LLEGUE LAS COLONIAS DEL MUNICIPIO DE GARCÍA QUE NO CUENTAN CON EL 

SERVICIO DEL TRANSPORTE PÚBLICO. ASÍ MISMO, REALICEN LAS ACCIONES QUE SEAN 

NECESARIAS PARA LA INSTALACIÓN Y APERTURA DE MÁS PUNTOS DE VENTA Y RECARGA 

DE TODO EL ESTADO DE LAS TARJETAS QUE SON UTILIZADAS POR LAS Y LOS USUARIOS DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO PARA EL PAGO DE SUS PASAJES. ES CUANTO, PRESIDENTE. MUCHAS 

GRACIAS. Y PIDO QUE SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO. MUCHAS GRACIAS”. 
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TERMINADA QUE FUE LA LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A 

LA CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, PREGUNTANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR EN SU DISCUSIÓN, LO MANIFIESTEN EN LA FORMA 

ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE, QUIEN ESTÉ EN CONTRA Y LUEGO A FAVOR. 

 
LA SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO HAY QUIEN DESEE PARTICIPAR. 

 
NO HABIENDO QUIEN DESEE PARTICIPAR EN LA DISCUSIÓN DEL PRESENTE ASUNTO EN LO 

GENERAL, Y EN VIRTUD DE QUE EL C. DIP. MARIO ALEJANDRO SOTO ESQUER PIDIÓ QUE EL 

PUNTO DE ACUERDO SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA. SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD, QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO. 

 
EN CONSECUENCIA, EL C. PRESIDENTE PROCEDIÓ A SU VOTACIÓN, SOLICITANDO A LOS 

INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO DE 

LA FORMA ACOSTUMBRADA, Y A LA SECRETARÍA, CONTABILIZAR EL VOTO DE LOS 

DIPUTADOS QUE PARTICIPAN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE APROBÓ EL 

PUNTO DE ACUERDO, POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS A FAVOR. 

 
APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA ELABORAR EL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  

 
PARA TRATAR OTRO ASUNTO EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A 

LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS, 

PRESIDENTE. CON SU VENIA. PUES YO CREO QUE NO HAY DÍA QUE PASE SIN QUE TENGAMOS 

REGISTRO O UN MENSAJE DE ALGÚN CIUDADANO DE NUESTRO DISTRITO, QUEJÁNDOSE DEL 

PROBLEMA DEL DRENAJE. ESTA SITUACIÓN YA LA HEMOS MENCIONADO, NO ES NADA NUEVO 

EL QUE ESTEMOS AQUÍ; YA HEMOS ESTADO VIENDO NOTICIAS CONSTANTEMENTE EN LOS 

MEDIOS, DE LA QUEJA DE LOS CIUDADANOS, DE QUE PASAN MESES QUE, ADEMÁS DE QUE NO 

SE ATIENDEN LAS FUGAS, CUANDO LLEGAN A ATENDERSE VUELVEN A PASAR CUATRO, 

CINCO MESES, PARA QUE AGUA Y DRENAJE SE APAREZCA Y ARREGLE O TAPE LOS POZOS QUE 

DEJAN, Y ESTO NO ES EXCLUSIVO DE MONTERREY, ES DE TODO EL ESTADO MÁS QUE NADA EN 
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EL ÁREA METROPOLITANA. LA SUSCRITA DIPUTADA PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 

VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LA FACULTAD CONFERIDA EN EL ARTÍCULO 122 BIS DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTA 

SOBERANÍA POPULAR, EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO, CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: EN LOS RECIENTES DÍAS Y POR DIVERSOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, COMO LES MENCIONABA HACE RATITO, SE HA PUBLICADO UNA DE LAS 

MAYORES PROBLEMÁTICAS QUE CONSTANTEMENTE ME REPORTAN LOS VECINOS DE MI 

DISTRITO, EL DISTRITO 6 DE MONTERREY, QUE AGUA Y DRENAJE DEJA MUCHAS 

REPARACIONES SIN CONCLUIR LOS TRABAJOS, CAUSÁNDOLES ESTO, INCONVENIENTES 

COMO MALOS OLORES Y SOBRE TODO, EL CONSTANTE PELIGRO DE QUE LOS CIUDADANOS 

QUE CIRCULAN CERCA DE UNA DE ESTAS OBRAS INCONCLUSAS, PUEDAN LLEGAR A SUFRIR 

ALGÚN PERCANCE QUE PONGA EN RIESGO SU INTEGRIDAD FÍSICA Y MATERIAL. EN ESTA 

TRIBUNA YA HEMOS SEÑALADO EN DIVERSAS OCASIONES QUE EN CALLES Y AVENIDAS DE 

NUESTRA CIUDAD, HAY MUCHOS TRABAJOS INCONCLUSOS DE AGUA Y DRENAJE DE 

MONTERREY, Y QUE EN ALGUNOS CASOS LLEVAN NO SOLO SEMANAS, SINO HASTA MESES 

SIN TENER UN AVANCE. Y NO ME VAN A DEJAR MENTIR AQUÍ MIS COMPAÑEROS QUE 

REPRESENTAN SANTA CATARINA, GARCÍA, GUADALUPE, INCLUSIVE, Y SAN PEDRO, 

TAMBIÉN. Y QUE EN ALGUNOS CASOS LLEVA NO SÓLO SEMANAS, SINO HASTA MESES SIN 

TENER UN AVANCE. UN EJEMPLO DE ESTA SITUACIÓN ES LA AVENIDA CHURUBUSCO, CERCA 

DEL CRUCE CON LA CALLE TROQUELES, DONDE LA PARAESTATAL REALIZÓ DOS POZOS 

FRENTE A DIVERSOS NEGOCIOS, EN EL QUE UNO DE ELLOS LLEVA MESES Y EL OTRO 

ALREDEDOR DE DOS SEMANAS DE SER ABIERTOS. TAMBIÉN EN LA LATERAL DEL PUENTE 

CHURUBUSCO SE ENCUENTRA UN REGISTRO SIN TAPA, EN LA CUAL LOS VECINOS ME HAN 

COMENTADO QUE LLEVAN MUCHO TIEMPO REPORTANDO, INCLUSIVE HAY UN POZO AFUERA 

DE CASA DE UN VECINO, DE UN ADULTO MAYOR QUE TIENE MÁS DE 4 MESES Y QUE TRAS 

REPORTARLO TANTO LOS VECINOS COMO SU SERVIDORA, NO SE HAN APARECIDO; PERO 

TAMPOCO HAN TENIDO RESPUESTA  DE LA AUTORIDAD, Y ESTO AFECTA PRINCIPALMENTE A 

LOS AUTOMOVILISTAS, YA QUE AL CAER EN ESE REGISTRO CUANDO VAN CIRCULANDO POR 

DICHA CALLE, SUS VEHÍCULOS HAN SUFRIDO PERCANCES QUE HAN PUESTO EN RIESGO SU 
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INTEGRIDAD FÍSICA Y MATERIAL. OTROS EJEMPLOS, SI GUSTAN POR FAVOR, PIDO APOYO A 

MEDIOS AUDIOVISUALES, PRESIDENTE, POR FAVOR”. 

 
C. PRESIDENTE: “SOLICITO A LA OFICIALÍA MAYOR, HABILITAR LOS MEDIOS 

AUDIOVISUALES PARA LA DIPUTADA PERLA VILLARREAL”. 

 
APOYADA DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS EN EL RECINTO OFICIAL, LA C. DIP. 

PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, CONTINUÓ EXPRESANDO: “GRACIAS. 

OTROS EJEMPLOS, SON EL CASO DE LA COLONIA CENTRO, EN EL TRAMO DE 200 METROS QUE 

SE ENCUENTRA EN LA CALLE RUPERTO MARTÍNEZ ENTRE IGNACIO VALLARTA Y MIGUEL 

NIETO, MISMO QUE ESTÁ CERRADO A LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS POR LAS 

REPARACIONES INCONCLUSAS DE AGUA Y DRENAJE; Y EN UNA SITUACIÓN SIMILAR SE 

ENCUENTRA EN LA COLONIA INDEPENDENCIA, DONDE LA LATERAL DE LA AVENIDA 

MORONES PRIETO, EN EL CRUCE CON LA CALLE FRANCISCO ZARCO, SE ENCUENTRA 

COLOCADA UNA CINTA AMARILLA ALREDEDOR DE UN POZO QUE QUEDÓ ABANDONADO 

TRAS LA REPARACIÓN DE DICHA FUGA. ENTENDEMOS QUE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY 

TENGA QUE REALIZAR POZOS PARA EJECUTAR TRABAJOS DE REPARACIÓN, PERO DICHA 

AUTORIDAD NO DEBE SOLO ABRIR ESTOS POZOS Y DEJARLOS ABANDONADOS, YA QUE 

ADEMÁS ENTRE LOS REPORTES QUE ME HAN LLEGADO DEL DISTRITO SOBRE ESTE TIPO DE 

SITUACIONES, LOS VECINOS EXIGEN QUE LA AUTORIDAD POR LO MENOS PONGA 

SEÑALAMIENTOS QUE SEAN VISIBLES, PARA EVITAR PERCANCES CUANDO CIRCULEN LOS 

VEHÍCULOS POR ESTAS OBRAS. NO PODEMOS PERMITIR QUE ESTA SITUACIÓN CONTINÚE ASÍ, 

PUES ESTAS OBRAS INCONCLUSAS NO SOLO PONEN EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA Y 

MATERIAL, SINO TAMBIÉN SU SALUD, YA QUE EN DICHOS POZOS SE GENERA BASURA, 

CHARCOS DE AGUA QUE DESPRENDEN MALOS OLORES Y QUE PODRÍAN GENERAR ADEMÁS 

DIVERSOS FOCOS DE INFECCIÓN. ADEMÁS, HOY SALIÓ PUBLICADO EN DIVERSOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, QUE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY SEÑALÓ QUE LA DEMORA EN LA 

REHABILITACIÓN DEL DRENAJE SANITARIO, ES CULPA DE ESTE CONGRESO, ANTE EL 

RETRASO DE APOYOS PARA SOLUCIONAR ESTA PROBLEMÁTICA, LO CUAL ES TOTALMENTE 

FALSO Y MUY LAMENTABLE QUE SE BUSQUE CULPAR A ESTA ASAMBLEA, YA QUE EL 

PROBLEMA DE LAS OBRAS INCONCLUSAS NO ES RECIENTE Y NI SIQUIERA DEL AÑO PASADO, 

YA QUE DESDE EL 2022 HAN EXISTIDO REPORTES SOBRE ESTA MISMA SITUACIÓN EN LA 

CIUDAD DE MONTERREY. PARA EJEMPLIFICAR MEJOR, AQUÍ ESTAMOS VIENDO LOS MEDIOS 

AUDIOVISUALES, SI GUSTAN POR FAVOR, PASAR LAS DIVERSAS DIAPOSITIVAS. GRACIAS. 
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AQUÍ ESTÁN LAS PRUEBAS DE QUE NO ES UN PROBLEMA QUE SE HAYA GENERADO POR LA 

FALTA DE APOYOS POR ESTE CONGRESO, COMO HOY LO DICE AGUA Y DRENAJE DE 

MONTERREY, YA QUE DESDE EL 2022 TENEMOS ESTE TIPO DE REPORTES Y ESTO NO SÓLO EN 

MONTERREY, PORQUE TAMBIÉN HAY MUCHAS NOTICIAS DONDE SE HAN REPORTADO OBRAS 

INCONCLUSAS, COMO LO MENCIONABA AHORITA, DE APODACA, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

GARCÍA, GUADALUPE Y SAN NICOLÁS Y MUCHOS OTROS MUNICIPIOS DEL ÁREA 

METROPOLITANA, SANTA CATARINA. E INCLUSO ALGUNOS DE LOS QUE INTEGRAMOS ESTE 

CONGRESO, YA HEMOS SUBIDO EN DIVERSAS OCASIONES A ESTA TRIBUNA, PARA ALZAR LA 

VOZ ANTE LOS REPORTES QUE NOS HACEN LLEGAR LOS VECINOS, QUIENES SON LOS QUE 

CONOCEN REALMENTE SI SE ATIENDE O NO EL LLAMADO DE AGUA Y DRENAJE. Y JUSTO EN 

SEPTIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR, EL PRETEXTO POR PARTE DEL INGENIERO JUAN IGNACIO 

BARRAGÁN, SEGÚN SUS PROPIAS DECLARACIONES, FUE QUE NO SE PODÍAN CONTINUAR LOS 

TRABAJOS PARA LAS OBRAS INCONCLUSAS, QUE ASEGURABA EN AQUEL ENTONCES QUE 

SOLO ERAN UNAS DIEZ O QUINCE, HASTA QUE SE TERMINARAN LAS LLUVIAS, Y PUES DESDE 

ENTONCES, YA HAN PASADO CUATRO MESES DESDE LAS LLUVIAS Y CONTINÚAN LAS ZANJAS 

SIN REPARAR. CON LAS FOTOS Y LOS REPORTES QUE NOS ENVÍAN LOS VECINOS DESDE SUS 

COLONIAS DE TODAS LAS OBRAS INCONCLUSAS, NOS DAMOS CUENTA QUE NO SON NI DIEZ, 

NI QUINCE, SON MUCHAS MÁS, Y ES MUY LAMENTABLE QUE LA PROPIA PARAESTATAL NO 

TIENE UNA IDEA REAL DE CUANTAS OBRAS SE ENCUENTRAN EN ESTA SITUACIÓN 

REALMENTE. POR ESO MISMO, ES NECESARIO QUE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY ASUMA 

YA, LA RESPONSABILIDAD QUE TIENE EN ESTE ASUNTO, Y REALICE URGENTEMENTE UN 

OPERATIVO DONDE ENVÍE LAS CUADRILLAS NECESARIAS, A FIN DE TERMINAR TODAS LAS 

OBRAS INCONCLUSAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY Y DEL 

ESTADO, PARA PREVENIR Y EVITAR QUE LOS VECINOS NO CORRAN EL RIESGO DE SUFRIR 

ALGÚN PERCANCE QUE PONGA EN RIESGO, TANTO SU INTEGRIDAD FÍSICA Y MATERIAL, ASÍ 

COMO TAMBIÉN QUE NO PONGAN EN RIESGO SU SALUD, CON LOS POSIBLES FOCOS DE 

INFECCIÓN. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ES QUE PROPONEMOS ANTE ESTA 

SOBERANÍA EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO: ÚNICO. - LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE 

LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

ACUERDA REALIZAR UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A SERVICIOS DE AGUA Y 

DRENAJE DE MONTERREY, PARA QUE A LA BREVEDAD POSIBLE Y EN LA MEDIDA DE SUS 

FACULTADES, REALICE LOS OPERATIVOS PARA ENVIAR LAS CUADRILLAS NECESARIAS, A FIN 

DE TERMINAR LAS OBRAS INCONCLUSAS QUE FUERON INICIADAS EN EL MUNICIPIO DE 
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MONTERREY Y EL ÁREA METROPOLITANA, CON EL FIN DE EJECUTAR REPARACIONES DEL 

SISTEMA DE DRENAJE; PARA QUE LOS VECINOS NO CORRAN EL RIESGO DE SUFRIR ALGÚN 

PERCANCE QUE PONGA EN RIESGO, TANTO SU INTEGRIDAD FÍSICA Y MATERIAL, ASÍ COMO 

PREVENIR Y EVITAR QUE SE PONGA EN RIESGO SU SALUD, CON LOS POSIBLES FOCOS DE 

INFECCIÓN. MONTERREY, NUEVO LEÓN, A ENERO DE 2025. ES CUANTO, PRESIDENTE. PIDO 

QUE SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO. GRACIAS”. 

 
TERMINADA QUE FUE LA LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A 

LA CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, PREGUNTANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR EN SU DISCUSIÓN, LO MANIFIESTEN EN LA FORMA 

ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE, QUIEN ESTÉ EN CONTRA Y LUEGO A FAVOR. 

 
LA SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO HAY QUIEN DESEE PARTICIPAR. 

 
NO HABIENDO QUIEN DESEE PARTICIPAR EN LA DISCUSIÓN DEL PRESENTE ASUNTO EN LO 

GENERAL, Y EN VIRTUD DE QUE LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ 

PIDIÓ QUE EL PUNTO DE ACUERDO SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO, EL C. PRESIDENTE LO 

PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SOLICITANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA. SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD, QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO. 

 
EN CONSECUENCIA, EL C. PRESIDENTE PROCEDIÓ A SU VOTACIÓN, SOLICITANDO A LOS 

INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO DE 

LA FORMA ACOSTUMBRADA, Y A LA SECRETARÍA, CONTABILIZAR EL VOTO DE LOS 

DIPUTADOS QUE PARTICIPAN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE APROBÓ EL 

PUNTO DE ACUERDO, POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS A FAVOR. 

 
APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA ELABORAR EL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 
PARA TRATAR OTRO ASUNTO EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL 

C. DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS. CON SU 

PERMISO, DIPUTADO PRESIDENTE. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN 
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PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL SUSCRITO, 

DIPUTADO TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, PERTENECIENTE AL GRUPO LEGISLATIVO 

DE MORENA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 87 Y 88 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO LOS 

RELATIVOS 102 Y 103 PARA EL REGLAMENTO DEL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN UN PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR LA 

AUTORIZACIÓN DE MESAS DE TRABAJO QUE PERMITAN AVANZAR EN EL ANÁLISIS DEL 

EXPEDIENTE 18816/LXXVII, REFERENTE A LA INICIATIVA DE LA LEY SOBRE LA CREACIÓN DEL 

INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, COMO UN 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, AL 

TENOR DE LO SIGUIENTE:  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. EL DÍA 9 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, 

SE PRESENTÓ POR PARTE DE LA CIUDADANA MARYANGEL GARCÍA RAMOS GUADIANA, 

PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD ANTE ESTE 

CONGRESO, LA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CON EL 

OBJETIVO DE ESTABLECER LA CREACIÓN DEL INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD COMO UN ORGANISMO AUTÓNOMO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y 

PATRIMONIO PROPIO. ESTA INICIATIVA SE FORMULÓ CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN ESTATAL DE DISCAPACIDAD, 

AL CREAR UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TENGA COMO PRINCIPALES 

ACTIVIDADES LAS DE FORMULAR, IMPULSAR, COORDINAR, EJECUTAR, APOYAR Y EVALUAR 

POLÍTICAS PÚBLICAS, PROGRAMAS, ACCIONES, ESTRATEGIAS; ENCAMINADAS A ALCANZAR 

LA INCLUSIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE 

NUEVO LEÓN, EN COLABORACIÓN CON LAS DEMÁS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, LOS MUNICIPIOS Y OTRAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES COMO LO SON LA 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EL INSTITUTO DE 

MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEÓN, LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, LA SECRETARÍA DEL TRABAJO, LA SECRETARÍA 

DE SALUD, ENTRE OTRAS. ASIMISMO, Y AL MISMO TIEMPO, LA INICIATIVA ES IMPULSADA 

POR LA NECESIDAD DE CUMPLIR CON LEYES Y TRATADOS INTERNACIONALES, ASÍ COMO LA 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LAS 

NACIONES UNIDAS, QUE EXIGE A LOS ESTADOS GARANTIZAR LA IGUALDAD DE 
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OPORTUNIDADES Y EL ACCESO A LOS SERVICIOS. AL MISMO TIEMPO, LA INICIATIVA, HEMOS 

TENIDO ACERCAMIENTO CON PROMOVENTES DE DICHO CONSEJO Y EXPRESAN QUE LA 

CREACIÓN DEL INSTITUTO PRETENDE CONTRIBUIR A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE IMPULSADO POR LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD MÁS INCLUSIVA Y JUSTA, ALINEÁNDOSE CON LOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE; ESPECÍFICAMENTE EL OBJETIVO 10, BUSCA 

REDUCIR LAS DESIGUALDADES Y EL OBJETIVO NÚMERO 4, PROMUEVE LA EDUCACIÓN DE 

CALIDAD INCLUSIVA Y EQUITATIVA. ACTUALMENTE, EL CONSEJO PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD SIGUE SIENDO UN ORGANISMO QUE ES PARTE DE LA ESTRUCTURA ESTATAL, 

SIN EMBARGO, ES CIUDADANO Y VOLUNTARIO, NO CUENTA CON UN PRESUPUESTO DE 

ACTUACIÓN, QUE TRABAJA DE LA MANO CON LA SECRETARÍA DE IGUALDAD E INCLUSIÓN 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y ES MUY POSITIVO EL ACERCAMIENTO ENTRE AMBOS; SIN 

EMBARGO, SE ENCUENTRA EN UNA POSICIÓN CON ALTO GRADO DE DIFICULTAD PARA 

ASEGURAR EL CORRECTO Y CONTINUO MONITOREO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

INICIATIVAS PROPUESTAS EN LA INTEGRACIÓN Y EN LAS ESTRATEGIAS Y CONVERTIRSE EN 

PARTE DE UN PROGRAMA CON PRESUPUESTO. COMO PLANTEAMIENTO PARA EL DEBIDO 

ANÁLISIS Y EJECUCIÓN MÁS PLENA DE LOS DERECHOS QUE REVISTEN DE PROTECCIÓN Y 

LIBERTAD A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PROPONEMOS UN ESPACIO ABIERTO PARA 

EL DIÁLOGO Y LA HERRAMIENTA ACCESIBLE PARA REALIZARLO, ES POR MEDIO DE LAS 

MESAS DE TRABAJO QUE PERMITAN TOMAR DECISIONES LEGISLATIVAS EN CUANTO A LA 

FACTIBILIDAD, EN ESTE CASO, DEL SEGUIMIENTO EN CUANTO A LA CREACIÓN DEL 

INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

CONFIAMOS EN QUE SOCIALIZAR UNA NUEVA LEY MEDIANTE MESAS DE TRABAJO, ES UNA 

ESTRATEGIA EFECTIVA QUE PERMITE LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE DIFERENTES SECTORES 

DE LA SOCIEDAD. ESTE ENFOQUE, NO SÓLO FOMENTA EL DIÁLOGO Y EL INTERCAMBIO DE 

IDEAS, SINO QUE TAMBIÉN AYUDA A GARANTIZAR QUE LA LEGISLACIÓN SEA MÁS 

INCLUSIVA Y REPRESENTATIVA. ESTAS MESAS DE TRABAJO QUE ESTAMOS CONVOCANDO, 

BUSCAN REUNIR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, CIUDADANOS Y CIUDADANAS CON 

EXPERIENCIA EN EL TEMA, INVITADOS E INVITADAS CON DISCAPACIDAD, FUNCIONARIOS DE 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DE GOBIERNO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, A 

FIN DE QUE SE PRIORICE LO IMPORTANTE EN ESTA PROPUESTA. POR LO ANTERIOR, SOMETO 

A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EL SIGUIENTE 

PROYECTO DE ACUERDO, MISMO QUE RESPETUOSAMENTE SOLICITO SEA VOTADO EN ESTE 
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MOMENTO: ACUERDO. PRIMERO. - LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA 

SÉPTIMA LEGISLATURA, AUTORIZA LA REALIZACIÓN DE MESAS DE TRABAJO CON 

INSTITUCIONES PÚBLICAS, ORGANIZACIONES SOCIALES, ASOCIACIONES DE 

PROFESIONISTAS Y CIUDADANOS EXPERTOS EN LA MATERIA, PARA EL ANÁLISIS DEL 

EXPEDIENTE 18816/LXXVII, RECIBIDO ÉSTE EN EL PODER LEGISLATIVO CON FECHA 9 DE 

OCTUBRE DE 2024, CORRESPONDIENTE A ESTA INICIATIVA DE LEY QUE CREA EL INSTITUTO 

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SEGUNDO. - SE INSTRUYE 

A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, PARA QUE 

ELABORE A LA BREVEDAD LA PROGRAMACIÓN, CONVOCATORIA Y COORDINACIÓN DE LAS 

MESAS DE TRABAJO NECESARIAS PARA REALIZAR EL ANÁLISIS DE LOS DIVERSOS ASPECTOS 

QUE INTEGRAN LA INICIATIVA DE MÉRITO. TERCERO. - SE INSTRUYE A LOS ÓRGANOS DE 

SOPORTE TÉCNICO Y DE APOYO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE SE 

LLEVEN A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE DICHAS MESAS DE 

TRABAJO. MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 28 ENERO DE 2025. SUSCRIBE EL DE LA VOZ, 

DIPUTADO TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ. MUCHAS GRACIAS”. 

 
TERMINADA QUE FUE LA LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A 

LA CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, PREGUNTANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR EN SU DISCUSIÓN, LO MANIFIESTEN EN LA FORMA 

ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE, QUIEN ESTÉ EN CONTRA Y LUEGO A FAVOR. 

 
LA SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO HAY QUIEN DESEE PARTICIPAR. 

 
NO HABIENDO QUIEN DESEE PARTICIPAR EN LA DISCUSIÓN DEL PRESENTE ASUNTO EN LO 

GENERAL, Y EN VIRTUD DE QUE EL C. DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ PIDIÓ QUE EL 

PUNTO DE ACUERDO SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA. SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD, QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO. 

 
EN CONSECUENCIA, EL C. PRESIDENTE PROCEDIÓ A SU VOTACIÓN, SOLICITANDO A LOS 

INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO DE 

LA FORMA ACOSTUMBRADA, Y A LA SECRETARÍA, CONTABILIZAR EL VOTO DE LOS 

DIPUTADOS QUE PARTICIPAN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 



“200 Años de la vida Constitucional en Nuevo León” 

DIARIO DE LOS DEBATES MARTES 28 DE ENERO DE 2025 ~ 28 ~ 

 
 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE APROBÓ EL 

PUNTO DE ACUERDO, POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS A FAVOR. 

 
APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA ELABORAR EL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  

 
NO HABIENDO MÁS PARTICIPANTES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE 

SOLICITÓ A LA SECRETARÍA DAR LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA 

SESIÓN DE APERTURA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.   

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

 
2. LISTA DE ASISTENCIA PARA CONSTITUIR EL PLENO. 

 
3. APERTURA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

4. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN. 
 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE ENERO DE 2025. 
 

6. ASUNTOS EN CARTERA. 
 

7. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO. 
 

8. INFORME DE LA PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE FUNGIÓ 
DURANTE EL RECESO DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. (ARTÍCULO 87 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO). 
 

9. INFORME DE COMISIONES. 
 

10. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO GENERAL. 
 

11. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 
 

12. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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CONCLUIDA QUE FUE LA LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL C. PRESIDENTE LO SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS SI TIENEN ALGUNA 

CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN QUE HACER, LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA. LA 

SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO EXISTE CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN. 

 
AL NO HABER CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ SU CONTENIDO A 

CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 
APROBADO QUE FUE EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 

PRÓXIMA SESIÓN, EL C. PRESIDENTE PROCEDIÓ A SU CLAUSURA, SIENDO LAS TRECE HORAS 

CON VEINTIÚN MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN DE APERTURA DEL SEGUNDO 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, EL DÍA MARTES 04 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, A LAS 11:00 HORAS; 

LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 79 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. ASIMISMO, SOLICITÓ A LAS Y LOS DIPUTADOS, ASISTIR 

CON VESTIMENTA OSCURA. ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE 

DEBATES. - DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTE 
Por M. de Ley: 

 

 

DIP. JAVIER CABALLERO GAONA. 

 

            C. SECRETARIA:                               C. SECRETARIA: 
                

 
 
 

DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL  
CHÁVEZ. VALDEZ. 
   
DD # 046-D.P. LXXVII-2025  
MARTES 28 DE ENERO DE 2025. 


